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SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 18/04/2024 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

SANDRA MILENA ANGEL CAMMPOS



 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL - NEIVA- 18 DE ABRIL DE 2024. En la fecha, 

se hace constar que el auto que aprobó la liquidación de costas del proceso, 

se notificó por estado publicado el 5 de marzo de 2024, por tanto, el 7 de marzo 

de 2024, venció el término (2) días, para interponer recurso de reposición 

(artículo 63 CPTSS), a su vez, el 12 de marzo de 2024, venció el término (5) días 

para apelar (artículo 65 CPTSS). Inhábiles los días 9 y 10 de marzo de 2024, por 

corresponder a sábado, domingo.   

Se advierte que Colfondos, solicitó levantamiento de medidas y devolución de 

títulos judiciales (archivo051-052), asimismo se evidencia que el apoderado actor, 

allegó liquidación del crédito.  

En la fecha, se fija el proceso en lista, con el fin de correr traslado (3) días, a la 

contraparte, de la liquidación allegada por el actor (archivo050), Articulo 446 CGP.  

 

 
SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS 

SECRETARIA 

20180049700 
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LIQUIDACIÓN DE CREDITO - RAD: 2018-497

OSCAR LEONARDO POLANIA SANCHEZ <ozkrpolania@hotmail.com>
Lun 11/03/2024 16:27
Para: Juzgado 02 Laboral Circuito - Huila - Neiva <lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (166 KB)
LIQUIDACIÓN DE CREDITO - OLGA LUCIA MONJE.pdf;

 
Neiva, 11 de marzo de 2024.
 
Señores:
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA.
E.   S.   D.
 

REFERENCIA: EJECUCIÓN DE SENTENCIA
DEMANDANTE: OLGA LUCIA MONJE ALVAREZ       
DEMANDADO: COLPENSIONES Y CONFOLDOS S.A.
RADICADO: 410013105002 2018 00497 00
ASUNTO: Liquidación de crédito. 

 
OSCAR LEONARDO POLANIA SANCHEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de
Neiva (H), identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.198.305  de Garzón (H),
abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 178.787  del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte
DEMANDANTE, por medio del presente escrito, me dirijo a usted de manera respetuosa
y con el ímpetu debido, con el fin de presentar LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, acatando el
requerimiento elevado por el Despacho, y bajo los lineamientos del artículo 446 del
Código General del Proceso, aplicable al presente caso, por la aplicación analógica
prevista en el artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral.
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Neiva, 11 de marzo de 2024. 
 
Señores: 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA. 
E.   S.   D. 
 

REFERENCIA: EJECUCIÓN DE SENTENCIA 
DEMANDANTE: OLGA LUCIA MONJE ALVAREZ  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y CONFOLDOS S.A. 
RADICADO: 410013105002 2018 00497 00 
ASUNTO: Liquidación de crédito.   

 
OSCAR LEONARDO POLANIA SANCHEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
de Neiva (H), identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.198.305 de Garzón 
(H), abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 178.787 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial 
de la parte DEMANDANTE, por medio del presente escrito, me dirijo a usted de 
manera respetuosa y con el ímpetu debido, con el fin de presentar LIQUIDACIÓN 
DE CRÉDITO, acatando el requerimiento elevado por el Despacho, y bajo los 
lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso, aplicable al 
presente caso, por la aplicación analógica prevista en el artículo 145 del Código 
de Procedimiento Laboral y en los siguientes términos:  
 
 

- POR CONCEPTO DE COSTAS PROCESALES DE PRIMERA INSTANCIA 
 

 
El monto a cancelar por el citado concepto, es por la suma de TRES MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/cte. ($3.635.000), por concepto de 
costas procesales de primera instancia, a cargo de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
El monto a cancelar por el citado concepto, es por la suma deCTRES MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/cte. ($3.635.000), por concepto de 
costas procesales de primera instancia, a cargo de COLFONDOS S.A. PENSIONES 
Y CESANTÍAS. 
 

- POR CONCEPTO DE AGENCIAS EN DERECHO DE LA EJECUCIÓN 
 

El monto a cancelar por el citado concepto, es por la suma de CIENTO TREINTA Y 
CINCO MIL PESOS M/cte. ($135.000), por concepto de agencias en derecho 
tasadas en la ejecución, a cargo de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
El monto a cancelar por el citado concepto, es por la suma de CIENTO TREINTA Y 
CINCO MIL PESOS M/cte. ($135.000), por concepto de agencias en derecho 
tasadas en la ejecución, a cargo de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 
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TOTAL DE LA OBLIGACIÓN: La suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS M/cte. ($ 7.540.000) 
 
Que los abonos efectuados por la ejecutada la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES, asciende a la suma de TRES MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/cte. ($3.635.000) 
 

- Titulo judicial No. 439050001113832 por la suma de TRES MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/cte. ($3.635.000) a cargo de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. por 
concepto de agencias en derecho de primera instancia. 
 

Así las cosas se procese a presentar la liquidación del crédito por el saldo 
pendiente de TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL PESOS M/cte. 
($3.905.000), a cargo de las ejecutadas discriminado así: 
 

- TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/cte. ($3.635.000), 
por concepto de costas procesales de primera instancia, a cargo de la 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 
 

- CIENTO TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/cte. ($135.000), por concepto de 
agencias en derecho tasadas en la ejecución, a cargo de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 
- CIENTO TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/cte. ($135.000), por concepto de 

agencias en derecho tasadas en la ejecución, a cargo de la COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 
Bajo el acápite precedido se da cumplimiento a la liquidación del crédito 
conforme al auto que libro mandamiento de pago. 
 
Del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva (H),  
 
Cordialmente, 

 
 
 

                        
OSCAR LEONARDO POLANIA SANCHEZ 

 C.C. No. 12.198.305 de Garzón (H) 
T. P. No. 178.787 del C. S. de la J. 
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